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AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

41.- Amortización de 1 plaza de Director Técnico de Patrimonio y creación de 1 plaza de Secretario del
Gabinete del Presidente.

42.- Creación de un puesto de trabajo de Jefe de Sección para la Consejería de Gobernación.
43.- Creación de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Presidencia.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA: ................................................................... Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

- Administración General .......................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.
- Registro General e Información .............................................................. Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
- Día 3 de mayo ............................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.
- Fiestas Patronales ...................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
- Días 24 y 31 de diciembre ............................................................................................ Horario de 9 a 13 h.
.............................................................................................................. Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES: .......................................................................................  C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)
- Importación ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
- I.P.S.I. .............................................................................. Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES: .................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA: .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS: ...................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD: .................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL: .............................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS: .................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET: .................................................................................................................................... http://www.ceuta.es
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AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

41.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, en sesión celebrada el pasado día 18 de noviem-
bre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

«4.1 Prestar conformidad, si procede, a propuesta
del Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos relativa a amorti-
zación de plaza de Director Técnico de Patrimonio de la rela-
ción C del personal eventual de la Ciudad y creación de otra
de secretario del Gabinete del Presidente en la citada rela-
ción.- El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de pro-
puesta del Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos que, co-
piada a la letra, es del siguiente tenor:- Se estima necesario
modificar la plantilla actual correspondiente al personal even-
tual de la Ciudad.- En concreto se trata de amortizar una
plaza de Director Técnico de Patrimonio y crear una plaza de
secretario del gabinete del Presidente, con las siguientes retri-
buciones:- Sueldo: 718,14 euros/mes.- Indemnización Resi-
dencia: 522,94 euros/mes.- Incentivo: 1.879,90 euros/mes.-
La prestación de los servicios de dicha plaza será en régimen
de jornada partida y especial dedicación y a plena disponibi-
lidad.- Por ello se eleva al Consejo de Gobierno, la adopción
del siguiente acuerdo:

- 1.º.- Amortizar una plaza de Director Técnico de
Patrimonio dentro de la relación C del personal eventual de la
Ciudad.

- 2.º.- Crear en la relación C del personal eventual de
la Ciudad de Ceuta una plaza de de secretario del gabinete del
Presidente.

- 3.º.- Publicar el presente acuerdo por un plazo de
15 días, en orden a que se puedan presentar sugerencias o
alegaciones por los interesados.

Conocida dicha propuesta y aprobada la urgencia
conforme determina la vigente legislación, el Consejo de Go-
bierno, por unanimidad acordó:

- Prestar conformidad a la misma en todo su conte-
nido».

Ceuta, 19 de noviembre de 2008.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- P.D.F. EL VICECONSEJERO DE RECURSOS
HUMANOS (Decreto de la Presidencia, de 01/04/2008).-
Fdo.: Javier Ángel Díez Nieto.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: María Dolores Pastilla Gómez.

42.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, en sesión celebrada el pasado día 11 de noviem-
bre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

«5.4.- Prestar conformidad, si procede, a propuesta
del Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos relativa a crea-
ción de un puesto de trabajo de jefe de sección a la Consejería
de Gobernación.- El Consejo de Gobierno tiene conocimiento
de propuesta del Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos
que, copiada a la letra, es del siguiente tenor: - Es necesario
proceder a la creación un puesto de trabajo de Jefe de Sección
de la Consejería de Gobernación. En consecuencia, y en orden
a satisfacer dicha necesidad, dicho puesto de trabajo tendría
las siguientes características:- Puesto de trabajo: Jefe de Sec-
ción de la Consejería de Gobernación.- Características esen-
ciales: Puesto de trabajo responsable de la ejecución, instruc-
ción y coordinación de los distintos trabajos de la Consejería
de Gobernación.- Requisitos para su desempeño: - funciona-
rio del grupo A, subgrupo A1.- Administración general o es-
pecial.- Retribuciones complementarias:- Complemento de

destino: nivel 26.- Complemento específico: El mismo que
percibía en el puesto anterior.- En base a lo anteriormente
expuesto, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción de los
siguientes acuerdos:

- 1.º.- Crear el puesto de trabajo de Jefe de Sección
de la Consejería de Gobernación.

- 2.º.- Publíquese el acuerdo adoptado en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta por un plazo de 15
días a fin de que aquellos que se consideren interesados pue-
dan presentar alegaciones. Transcurrido dicho plazo sin su
presentación, se entenderá definitivamente aprobado.

Conocida dicha propuesta y aprobada la urgencia
conforme determina la vigente legislación, el Consejo de Go-
bierno, por unanimidad acordó:

- Prestar conformidad a la misma en todo su conte-
nido».

Ceuta, 18 de noviembre de 2008.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- P.D.F. EL VICECONSEJERO DE RECURSOS
HUMANOS (Decreto de la Presidencia, de 01/04/2008).-
Fdo.: Javier Ángel Díez Nieto.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: María Dolores Pastilla Gómez.

43.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, en sesión celebrada el pasado día 11 de noviem-
bre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

«5.3.- Prestar conformidad, si procede, a propuesta
del Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos relativa a crea-
ción de un puesto de trabajo de jefe de negociado de Presiden-
cia.- El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de propues-
ta del Sr. Viceconsejero de Recursos Humanos que, copiada a
la letra, es del siguiente tenor: - Se considera necesario para un
mejor funcionamiento de la Consejería de Presidencia, la crea-
ción de un puesto de Jefe de Negociado.- Las características
del puesto serían las que siguen: - Denominación del puesto:
Jefe de Negociado de Presidencia.- Requisitos para su desem-
peño: Funcionario de carrera del grupo C1 de la escala de
Administración General.- Funciones:- Puesto de mando res-
ponsable de la ejecución, instrucción y coordinación de los
diferentes trabajos de la unidad administrativa.- Retribucio-
nes complementarias:- Nivel CD: 22.- Complemento especí-
fico: El mismo que percibía en el puesto anterior,
incrementándose en 270 euros/mes.- La prestación de servi-
cios se realizará en régimen de jornada partida y especial in-
cluida en el complemento específico.- Por tanto, se eleva al
Consejo de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo:

- 1.º.- Crear un puesto de trabajo de Jefe de Negocia-
do de Presidencia en los términos anteriormente expuestos.

- 2.º.- Publicar el presente acuerdo por un plazo de
15 días, en orden a que se puedan presentar sugerencias o
alegaciones por los interesados.

Conocida dicha propuesta y aprobada la urgencia
conforme determina la vigente legislación, el Consejo de Go-
bierno, por unanimidad acordó:- Prestar conformidad a la
misma en todo su contenido».

Ceuta, 18 de noviembre de 2008.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- P.D.F. EL VICECONSEJERO DE RECURSOS
HUMANOS (Decreto de la Presidencia, de 01/04/2008).-
Fdo.: Javier Ángel Díez Nieto.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: María Dolores Pastilla Gómez.
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